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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre la convocatoria para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de deter-
minadas fincas afectadas por la línea eléctrica
aérea de AT a 66 Kv, desde el apoyo núm.
53 de la línea AT El Rocío-Villamanrique hasta
la subestación Pilas en Pilas (Sevilla). (PP.
110/98). 986

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, sobre extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3611/97). 987

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

Anuncio de bases. 988

AYUNTAMIENTO DE GAUCIN

Anuncio. (PP. 3985/97). 1055

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio. (PP. 168/98). 1055

CPRA LOS CASTAÑOS

Anuncio de extravío de título de Certificado
de Escolaridad. (PP. 3945/97). 1056

Anuncio de extravío de título de Certificado
de Escolaridad. (PP. 3946/97). 1056

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3947/97). 1056

SDAD. COOP. AND. EL HORCAJO

Anuncio. (PP. 3988/97). 1056

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 21 de enero de 1998, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones
a entidades locales y entidades públicas de carácter
supramunicipal, para mejora de su infraestructura
en el ejercicio 1998.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artícu-
lo 12 contiene, entre otros objetivos, la superación de los
desequilibrios económicos, sociales y culturales entre las
distintas áreas territoriales de Andalucía, fomentando su
recíproca solidaridad. Con este objetivo, la Consejería de
Gobernación y Justicia viene desarrollando una intensa
actividad de cooperación con las Corporaciones Locales
que, en materia económica, se concreta en distintas líneas
de subvenciones tendentes a dotar a todos los municipios
de la Comunidad Autónoma de la infraestructura y equi-
pamiento básicos, y a garantizar un nivel satisfactorio en
la prestación de servicios.

La Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la
redacción dada a su Título VII por la Ley 7/1996, de 31
de julio (BOJA núm. 88, de 1 de agosto de 1996, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía),
contiene la normativa aplicable a las subvenciones y ayudas
públicas que puedan otorgarse en materias de competencia
de la Comunidad Autónoma y que se concedan por la
Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos
con cargo al Presupuesto de la Comunidad, estableciendo
que serán concedidas con arreglo a los criterios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad. A tales efectos, cada
Consejería, previamente a la disposición de los créditos
consignados en el estado de gastos para el otorgamiento
de subvenciones, deberá aprobar las normas reguladoras
de la concesión.

Por todo ello y de conformidad con las previsiones
presupuestarias contenidas en la Ley 7/1997, de 23 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1998, la Consejería de Gobernación
y Justicia aprueba, mediante la presente Orden, las normas
por las que se ha de regir la concesión de subvenciones
a las Entidades Locales y Entidades Públicas de carácter
Supramunicipal de Andalucía, para mejora de su infraes-
tructura local durante el ejercicio 1998.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 107 de
la anteriormente citada Ley General de la Hacienda Públi-
ca, previos informes del Consejo Andaluz de Municipios
y de la Intervención General de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Las normas contenidas en la presente Orden cons-

tituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicable
a la concesión de subvenciones a Entidades locales y Enti-
dades Públicas de carácter Supramunicipal para la mejora
de su infraestructura local durante el ejercicio 1998.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
Podrán acogerse a las subvenciones objeto de la pre-

sente convocatoria todas las Entidades Locales y Entidades
Públicas de carácter Supramunicipal de Andalucía.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
Se subvencionarán las actuaciones tendentes a mejorar

la infraestructura local, mobiliario y/o enseres de aquellas
Entidades públicas cuyas carencias impidan o dificulten
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el digno cumplimiento de los servicios que legalmente tie-
nen atribuidos, y preferentemente las relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento,
reforma, reparación y conservación de Casas Consisto-
riales, dependencias municipales o edificios destinados a
la prestación de servicios públicos de las Entidades Locales
y Entidades Públicas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Artículo 4. Criterios de valoración.
1. Como criterios generales de valoración se tendrán

en cuenta:

a) La existencia en otras secciones del Presupuesto
de la Junta de Andalucía de un programa de subvenciones
específico para la ayuda que se solicita.

b) La situación económica de la Entidad que se deduz-
ca de la documentación aportada.

c) La situación de precariedad en el estado de con-
servación, dotaciones y servicios de la Casa Consistorial,
dependencias municipales o edificio destinado a la pres-
tación de servicios públicos de las Entidades Locales y Enti-
dades Públicas de carácter supramunicipal.

d) El déficit de equipamientos informáticos básicos
para el funcionamiento de los servicios municipales o
supramunicipales que preste la Entidad.

2. Como criterio de valoración preferente, sin perjuicio
de su ponderación con los anteriores, se tendrá en cuenta
la situación socioeconómica del ámbito territorial a que
afecte la infraestructura o equipamiento, aplicándose un
criterio de discriminación positiva en favor de aquellas Enti-
dades situadas en zonas especialmente deprimidas, a fin
de contribuir a una redistribución más equilibrada de los
recursos.

Artículo 5. Financiación.
La financiación de las subvenciones reguladas por la

presente Orden se realizará con cargo a los créditos con-
signados en el concepto presupuestario 765.00.81A, del
presupuesto de la Consejería de Gobernación y Justicia,
estando limitadas por los créditos que se destinan a las
actuaciones subvencionables y en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

Artículo 6. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, suscritas por el Alcalde o Presidente

de la Entidad, se dirigirán a la Consejera de Gobernación
y Justicia, presentándose, preferentemente, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las
respectivas provincias, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 7. Documentación.
1. Las solicitudes se formularán conforme al modelo

que figura en el Anexo adjunto, acompañadas de expe-
diente en el que conste la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva y presupuesto de la actuación
que se pretende realizar.

b) Forma prevista de realización y financiación de las
obras.

c) Informe del Interventor sobre la situación econó-
mico-financiera de la Entidad.

d) Informe técnico sobre el estado de conservación
de la Casa Consistorial o edificio en que radiquen las
dependencias de la Entidad, así como de las dotaciones
y equipamiento del mismo.

e) Certificación de la obtención de otras subvenciones
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes, públicos o privados,
nacionales o internacionales.

f) Acreditación de la personalidad del Alcalde o Pre-
sidente de la Entidad.

2. Toda la documentación será original o fotocopia
debidamente compulsada, de acuerdo con la normativa
vigente sobre la materia.

Artículo 8. Subsanación.
Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos

previstos en el artículo anterior, se requerirá a la entidad
peticionaria para que en el plazo de diez hábiles acompañe
los documentos preceptivos con indicación de que, si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistida su petición, archi-
vándose sin más trámite, con los efectos previstos en el
artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 9. Tramitación y resolución.
1. Comprobada y completada, en su caso, la docu-

mentación, cada una de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía emitirá un informe valorando
la necesidad de la actuación y remitirá el expediente a
la Dirección General de Administración Local dentro del
mes siguiente a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

2. Evaluados los expedientes, la Dirección General
elevará propuesta razonada al titular de la Consejería de
Gobernación y Justicia sobre la concesión o denegación
de las subvenciones, así como su cuantía dentro de las
disponibilidades presupuestarias.

3. El titular de la Consejería de Gobernación y Justicia
resolverá motivadamente acerca de la concesión de las
subvenciones en un plazo de tres meses a contar desde
la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
En el caso de no haber recaído resolución expresa en el
plazo establecido, se entenderá desestimada la petición.

4. Para el supuesto de subvenciones inferiores a tres
millones de pesetas, una vez comprobada y completada
la documentación, los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía, previa propuesta razonada, resolverán por
delegación del titular de la Consejería, en los mismos tér-
minos y condiciones que se establecen en el presente
artículo.

5. La resolución del titular de la Consejería o, en su
caso, de los Delegados del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, concediendo las subvenciones, deberá especificar
las actuaciones o proyectos que se subvencionan, el plazo
de ejecución de la inversión, la cuantía de la subvención,
las condiciones de abono y si la resolución es por
delegación.

6. Las resoluciones se publicarán en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, con el contenido previsto en
el artículo 109 de la LGHP, así como en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y Justicia y
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, sin
perjuicio de su notificación a los beneficiarios de la misma,
que se hará en todo caso. Dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa, pudiendo interponer contra ellas
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos
establecidos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.
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Artículo 10. Abono de la subvención.
La subvención otorgada se hará efectiva mediante el

abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez haya sido jus-
tificado el libramiento anterior en la forma que se establece
en el artículo siguiente de la presente Orden, salvo que
los límites establecidos en las leyes anuales de presupuesto
permitan un solo pago.

Artículo 11. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Consejería de Gobernación y Justicia, Dirección
General de Administración Local, en la forma y plazo que
a continuación se indica:

A) En el plazo de seis meses desde su percepción
se justificará el primer pago, correspondiente al 75% de
la subvención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad
percibida, con indicación expresa del asiento contable
practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados
en base a las certificaciones de las obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por
la propia Administración o, en su caso, justificantes de
los gastos destinados a la adquisición de bienes inven-
tariables, todo ello hasta el límite del importe efectivamente
abonado en este primer pago de la subvención.

B) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de
la subvención, debiéndose aportar la siguiente documen-
tación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en contabilidad el ingreso del importe percibido, con indi-
cación expresa del asiento contable practicado y la fecha
del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de las obras ejecutadas,
justificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas
por la propia Administración con cargo al segundo pago,
y en ambos casos la certificación final de las obras rea-
lizadas. Y para el caso de adquisición de bienes inven-
tariables, justificantes del resto de los gastos destinados
a la adquisición de los mismos y, en su caso, inscripción
en el libro de bienes inventariables.

Artículo 12. Ampliación de la documentación.
La Consejería de Gobernación y Justicia podrá requerir

de la Entidad subvencionada cuanta documentación con-
sidere necesaria para la justificación de la aplicación de
la subvención a la finalidad para la que se conceda.

Artículo 13. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones o ayudas procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-

nales o internacionales, supere el coste de las actuaciones
a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 14. Modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las subvenciones aquí reguladas y,
en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones
o ayudas otorgadas por cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.
Las Entidades beneficiarias de las subvenciones ten-

drán las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión
de la subvención acreditando ante la Consejería de Gober-
nación y Justicia la aplicación de los fondos en la forma
y plazos establecidos en la presente Orden.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia,
sin perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a
la Intervención General de la Junta de Andalucía, faci-
litando cuanta información le sea requerida por estos
órganos.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

Artículo 16. Reintegro de la subvención.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las con-
secuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora que para cada uno de ellos establece el citado
precepto legal.

Disposición adicional primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Dirección General de Administración

Local para que dicte las instrucciones que estime necesarias
para la ejecución, desarrollo y cumplimiento de la presente
Orden.

Disposición adicional segunda. Modelos de solicitud
y documentación.

Tanto la solicitud como la documentación a que se
hace referencia en el artículo 6 de la presente Orden,
deberán contener todos los datos que figuran en los epí-
grafes de los modelos que se adjuntan como Anexos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de enero de 1998, de
la Dirección del Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
sobre la convocatoria para 1998 del Régimen de
Ayudas a Medidas Horizontales que regula la Orden
que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de
8 de enero de 1997 (BOJA núm. 11, de 25 de enero),
por la que se regula el régimen de ayudas a Medidas
Horizontales para fomentar métodos de producción agraria
compatibles con las exigencias de la protección y la con-
servación del espacio natural, establece en el artículo 31.2
que anualmente se establecerá la convocatoria de las ayu-
das reguladas en dicha Orden, mediante Resolución que
será publicada en el BOJA.

En su virtud, de acuerdo a las facultades que me con-
fiere la Disposición Final Primera de la citada Orden para
adoptar las medidas necesarias para la ejecución y el cum-
plimiento de lo dispuesto en ella,

R E S U E L V O

Convocar para el año 1998 la concesión de las ayudas
reguladas en la Orden de 8 de enero de 1997, por la
que se regula el régimen de ayudas a Medidas Horizontales
para fomentar métodos de producción agraria compatibles
con las exigencias de la protección y conservación del espa-
cio natural.

El plazo para la presentación de solicitudes abarcará
desde el día 1 de febrero al 31 de marzo de 1998.

Sevilla, 14 de enero de 1998.- El Director, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores del Decreto
239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula
la constitución, composición y funciones de las Jun-
tas Rectoras de los Parques Naturales. (BOJA
núm. 113, de 15.11.97).

Advertido error de omisión en el texto publicado del
citado Decreto, se transcribe a continuación la siguiente
rectificación:

BOJA núm. 113, de 15 de noviembre de 1997, pág.
13.533, en el Anexo 9, relativo a la composición de la
Junta Rectora del Parque Natural de Sierra Nevada se debe
añadir:

- El Director Técnico de la Reserva Nacional de Caza
del Parque Natural de Sierra Nevada.

Sevilla, 8 de enero de 1998

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 21 de enero de 1998, por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el
ámbito de la Consejería para el año 1998.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
en su artículo 12 que la Comunidad Autónoma promoverá
las condiciones para que la libertad y la igualdad del indi-
viduo y de los grupos en que se integra sean reales y

efectivas, removiendo los obstáculos que impidan y difi-
culten su plenitud, y facilitando la participación de todos
los andaluces en la vida política, económica, cultural y
social.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales
de Andalucía, da respuesta a este mandato articulando
un sistema público de Servicios Sociales, y poniendo a
disposición de las personas y de los grupos en que éstas
se integran recursos, acciones y prestaciones para el logro
de su pleno desarrollo y la prevención de la marginación.
Al mismo tiempo, la Ley establece los principios que han
de regular la colaboración financiera con las Corpora-
ciones Locales y la iniciativa social.

En orden a la consecución de tales objetivos, la Con-
sejería de Asuntos Sociales ha venido convocando anual-
mente un conjunto de ayudas públicas destinadas a los
sectores menos favorecidos de nuestra sociedad, bien inci-
diendo sobre situaciones individuales de necesidad o pro-
moviendo el desarrollo de actuaciones institucionales con
la colaboración de Entidades públicas y privadas. Ambas
formas de intervención se articulaban a través de dos ins-
trumentos normativos que tenían como criterio delimitador
el ámbito competencial correspondiente al Instituto Andaluz
de Servicios Sociales y a los restantes Centros Directivos
de la Consejería, generándose con ello la utilización de
procedimientos y criterios diversos en la ordenación y reso-
lución de las solicitudes de ayudas.

No obstante, la conveniencia de abordar desde una
perspectiva integral las carencias sociales que aún persisten
en nuestra Comunidad, aconseja unificar la convocatoria
de las ayudas públicas en el ámbito de la Consejería de
Asuntos Sociales para 1998 y dotarla con un régimen uni-
forme que, conjugando los principios de publicidad, libres
concurrencia y objetividad, confiera un tratamiento homo-
géneo a los diversos tipos de ayudas, con independencia
del órgano que asuma en cada caso la competencia para
resolver. Por ello, se ha dispuesto un procedimiento único
y unos criterios comunes de valoración, que son comple-
mentados con otros factores ponderadores específicos
cuando la especialidad de la ayuda así lo requiere, y que
contribuyen, en última instancia, a impedir que la discre-
cionalidad inherente a la actividad subvencional pueda
amparar una decisión huérfana de fundamento.

La gama de ayudas públicas de la Consejería de Asun-
tos Sociales no queda agotada, sin embargo, con la pre-
sente Orden, siendo oportuno diferir mediante normas pos-
teriores la convocatoria de aquellas otras ayudas que, por
su propia naturaleza, requieren de un tratamiento singular
y diferenciado. Entre ellas, merece particular mención las
ayudas destinadas a atender a las Zonas con Especial Pro-
blemática Social, en las que la complejidad de su objeto
y la amplitud de sus fines recomienda dispensarles un régi-
men especial.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Atención al Niño, la Dirección General de Acción e Inser-
ción Social, el Comisionado para la Droga y la Dirección
Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, en
uso de las facultades que me confiere la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

D I S P O N G O

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y financiación.
1.º La presente Orden tiene por objeto la regulación

de las bases y la convocatoria para la concesión de ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales
para el año 1998.

2.º Las ayudas tendrán carácter de subvención, su con-
cesión estará limitada a la existencia de disponibilidad pre-


